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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTE NÚMERO: 241/20-2021/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C.ERIK AMILCAR OJEDA 
GARCIA. 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE 
CUMPIMIENTO DE CONTRATO PROMOVIDO POR LA 
C. EMMA PATRICIA GARCIA GONZALEZ. 

Con esta fecha (25 de mayo de 2021), doy cuenta al C. 
Juez, con el escrito del LIC. LUIS ENRIQUE AGUILAR 
CHAVEZ, recibido ante este Juzgado el veinticuatro de 
mayo del año en curso. Conste.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
Ciudad del Carmen, Campeche, a veinticinco de mayo 
del año dos mil veintiuno.
VISTOS: Lo de cuenta secretarial, al respecto se provee.
PRIMERO: Se tiene por presentado al LIC. LUIS ENRIQUE 
AGUILAR CHAVEZ, con su escrito de cuenta, solicitando 
se proceda a notificar y emplazar a juicio al demandado 
el C. ERIK AMÍLCAR OJEDA GARCÍA, por medio del 
Periódico Oficial del Estado, en tal razón y siendo que 
de autos se desprende que de las testimoniales de los 
CC. IRVING DEL JESÚS MAY SOSA Y LEMUEL DÍAZ 
RAMOS, han sido desahogadas por audiencias de fecha 
veinticuatro de marzo del dos mil veinte, en las cuales los 
testigos propuestos por LIC. LUIS ENRIQUE AGUILAR 
CHAVEZ, manifiestan en base al pliego interrogatorio 
formulado al respecto de que ignoran el domicilio del 
C. ERIK AMÍLCAR OJEDA GARCÍA, por lo que de las 
testimoniales desahogadas, así como el oficio número 
23/2021 que remite el Lic. Wilbert Guillermo Trejo Castro, 
Subdirector de la Agencia Estatal de Investigación, el 
escrito que remite el Lic. Rafael Manuel Castellanos 
de Tuya, Gerente Zona Comercial de Telmex, el oficio 

número 04165/00018/2021 que remite la C. Brenda del 
Carmen Barrera Gómez, Encargada de la Oficina en Cd 
del Carmen de Correos  de Servicios Postales Mexicanos, 
el oficio número SEAFI031/AG/48/2021, que remite la 
Licda. Maribel del Carmen Dzul Cruz, Jefa de la Oficina 
Recaudadora y de Servicios al Contribuyente de Carmen, 
con el oficio número 040202260200/DM/0072/2021 
que remite el Dr. Gerardo Gámez Almaraz, Director del 
H.G.Z.C.M.F.No.4, el oficio número INE/02-JD-CAMP/
OF/VRFE/0261/2021 que remite la Lic. Martha Alejandra 
Mondragón, Vocal del Registro Federal de Electores de la 
02 Junta Distrital Ejecutiva, con el oficio número ZCAR-
KLBP-100/2021, que remite el Lic. Kermit Leonardo 
Bacelis Patrón, Apoderado Legal Zona Carmen de la 
Comisión Federal de Electricidad, con el oficio número 
UMF#12/DM/073/2021 que remite la Dra. Ruth Acosta 
Otero, Directora de la Unidad de Medicina Familiar #12 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, con el oficio 
número DSPVyTM/UJ/525/2021 que remite el Comisario 
Carlos Eduardo del Rivero Galán, Director de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, con el oficio número 
CC-135-2021 que remite el Ing. Pedro Pech Chan, 
Coordinador de Catastro, con el oficio número 1101/2021-
1C-II que remite el Dr. Ernesto Loeza Frías, Director de la 
Clínica Hospital “C”, con el oficio número UAJ/49-2021, 
que remite la Lic. María del Carmen Pérez Montejo, Titular 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Sistema Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Carmen, con el oficio 
número SG/RPPC/CARM/663/2021 que remite la Mtra. 
María Elena Montejo Contreras, Registradora Pública 
de la Oficina del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Segundo Distrito Judicial de Ciudad del 
Carmen, Campeche, en tal razón y de los oficios antes 
mencionados se observa que los mismos hacen prueba 
plena al tenor de los numerales 454 y 466 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
desprendiéndose que el demandado el C. ERIK AMÍLCAR 
OJEDA GARCÍA, no tiene domicilio cierto y conocido en 
esta Ciudad del Carmen, Campeche, por lo que se ignora 
el domicilio en donde pueda ser llamada a juicio, en tal 
razón como lo solicita la ocursante de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, procédase a notificar y emplazar al demandado C. 
ERIK AMÍLCAR OJEDA GARCÍA, a través del Periódico 
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Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días en los términos ordenados en el 
presente auto; haciéndole saber al  C. ERIK AMÍLCAR 
OJEDA GARCÍA, que el número de expediente con el 
cual se radica la presente demanda es el marcado con el 
número 241/20-2021/1C-II, relativo al Juicio Sumario Civil 
de Cumplimiento de Contarto promovido por la C. Emma 
Patricia García González en contra del C. Erik Amílcar 
Ojeda García, reclamando las prestaciones aludidas 
en el escrito inicial de demanda que aquí se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertare. 

TERCERO: Asimismo se hace saber a la parte 
demandada el C. ERIK AMÍLCAR OJEDA GARCÍA, que 
las copias de traslado  quedan en la Secretaría de este 
Juzgado, para que comparezca en días y horas hábiles 
de audiencia a recogerlas 

e imponerse de ellas, concediéndole al demandado el 
termino de TREINTA DIAS para que comparezcan ante 
este H. Juzgado a dar contestación a la demandada 
instaurada en su contra, contados a partir de la última 
publicación por el Periódico Oficial, de que deberán de 
señalar domicilio ubicado en esta Ciudad, con el objeto de 
que se lleve a cabo las notificaciones correspondientes, 
apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán 
por los estrados de este Juzgado Primero de lo Civil, de 
conformidad con lo estipulado por los artículos 96, 97, 
107, 108 y 109 del Código Adjetivo Civil del Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYO Y FIRMA EL LICENCIADO LUIS EDECIO 
JIMENEZ DAMAS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE EL LICENCIADO ALAN ORLANDO PEREZ 
BENITEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, 
CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE TRECE 
DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO.- 

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- LIC.
ROBERTO CARLOS GONZALEZ CRUZ, C. ACTUARIO  
INTERINO  DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretario 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste. 

LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Dea María Gutiérrez Rivero -fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Mirlene Guadalupe Aguayo 
González, en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche, con fecha 7 de mayo de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida Dea María Gutiérrez Rivero,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Argelia Concepción Farfan Caamal. -fallecido-.

En el expediente número 198/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Jose Javier 
Trujeque Que, en contra de la Escuela Secundaria 
Particular Incorporada “Luz Fidel Farias Aviles”, 
con Clave 04PES0024A; Instituto Campechano; y 
el Ciudadano Gabriel Pascual Rubio en su carácter 
de Director, con fecha 23 de junio de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
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del trabajador fallecido Argelia Concepción Farfan 
Caamal comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 23 de junio de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 23 de junio de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José de la Cruz Moreno Muñoz. -fallecido-.

En el expediente número 199/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la ciudadana  Margarita Rosa 
Puerto Puerto, en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche, con fecha 22 de junio de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido José de la Cruz Moreno Muñoz  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 22 de junio de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 22 de junio de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 

Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 49/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 203/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del señor ANDRES RODRIGUEZ CHABLÉ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 15 DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, 
M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA  DEL 
JESUS MORALES HERNANDEZ.- 	RÚBRICAS-

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 15 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXP. 228/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE NAHUN 
GUERRA GUTIÉRREZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE TACOTALPA, TABASCO, MÉXICO, CON ÚLTIMO 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
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ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. ANDRÉS DANIEL 
GUERRA SUÁREZ, ALBACEA PROVISIONAL.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de PASTOR BENIGNO EUAN CANUL, para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan 
ante el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia el Hecelchakán, Campeche, a deducir sus 
derechos a partir de la última publicación de este edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 24 de junio de 2021.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez Mixto 
Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.        

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de AUDOMARO CHAB CUTZ, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a partir 
de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 21 de junio de 2021.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez Mixto 
Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se cita a quienes se consideren Herederos y Acreedores 
de la Sucesión del extinto señor ROBERTO DE LA CRUZ 
MARIN, quien falleciera el día 08 ocho de Julio de 2016 
dos mil dieciséis, para que en el término de 30 (treinta) 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando 
los documentos en que funden los mismos. El Juicio 
Sucesorio Intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número Catorce a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, ubicada en Calle 34 
treinta y cuatro número 211 doscientos once, entre calle 
35 treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, de la Colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche. 

Cd. del Carmen, Cam., a 30 de Junio de 2021.- El Notario 
Público número Catorce, Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma)

 E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora FELICIANA KUK 
PECH, tambien conocida como MARIA FELICIANA KUK 
PECH, tambien conocida como MARIA KUK PECH, para 
que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 19, 
ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 2, entre 12 y 
14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta Ciudad, 
a deducir sus derechos, dentro del término de 30 días, 
después de la última publicación del presente AVISO, el 
cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 08 de julio de 
2021.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores de la señora MARIA 
ESTHER ASCENCIO MOO, para que comparezcan ante 
LA NOTARIA PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 
22-A, entre calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 
24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días, después de la 
última publicación del presente AVISO, el cual se dará por 
tres veces, uno cada diez días,  conforme a lo dispuesto 
por el párrafo II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Camp., 8 de julio del 2021.- LIC. 
JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA 
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NOTARÍA No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  
GREGORIO SERRANO SÁNCHEZ,  PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA 
LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  
VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE   LA 
ESCRITURA     PÚBLICA NÚMERO 223 TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS.- RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO    INTESTAMENTARIO,  DE QUIEN 
EN VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE   DE    
GREGORIO SERRANO SÁNCHEZ,  QUE   HACE  SU  
ESPOSA    LA   CIUDADANAS   MARTHA CATALINA 
VAZQUEZ  FLORES

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  23 
DE JUNIO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Intestamentaria de la Sucesión Intestamentaria 
de la señora  ENRIQUETA CHUC, también conocida como 
MARIA ENRIQUETA CHUC, quien falleciera el día tres de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres,  denuncia que 
hace la señora  MARIA GUADALUPE CHUC, también 
conocida como GUADALUPE CHUC, en su carácter de 
Hija.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  23 de Julio   de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSÉ LUIS POOL 
NÚÑEZ O LUIS MANUEL POOL NÚÑEZ, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de mayo del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

 E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de SIMÓN DÍAZ 
CRUZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de junio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de LUIS ENRIQUE 
PÉREZ PEÑA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 07 de julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de GUADALUPE 
GARCÍA AGUILAR, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  
EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE 
SOY TITULAR, FUE  DENUNCIADA  LA SUCESIÓN  
INTESTAMENTARIA  DEL SR. ALFREDO DZIB DZUL,  
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POR SU HIJA LA C.  NANCY DE LA CANDELARIA DZIB 
BALAM, NATURAL  Y VECINO DE  ESTA CIUDAD DE 
CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   A LO MANDADO 
Y DISPUESTO  POR EL ARTICULO  TERCERO DEL 
DECRETO NUMERO DOSCIENTOS SEIS DEL H. LXIII 
CONGRESO  CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO  DE CAMPECHE, DE FECHA  VEINTISEIS 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  SESENTA Y 
UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  LAS PERSONAS  QUE 
SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA  
PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES SE 
HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS ,  COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE 
ESTA NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES 
DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE  DICHO TERMINO  COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE  A 9  DE JULIO  DEL  AÑO 
2021.- LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO 
PACHECO.- CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- 
rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Doscientos setenta y cuatro (274) 
otorgada ante Mí, de fecha siete de julio del dos mil 
veintiuno, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de EROTIDO DZIB MAY, quien fuera vecino 
de esta ciudad; por  la ciudadana GEORGINA NAAL 
HUCHIN, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaria Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad 
Capital, a deducir sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por tres veces de diez en diez 
días cada una, presentando los documentos en que se 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 7 de julio del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Doscientos setenta y tres  (273) otorgada 
ante Mí, de fecha seis de Julio del año dos mil veintiuno, 
se denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 

a bienes de quién en vida respondiera al nombre de 
BENITO MANUEL DIAZ PEREZ, quien fuera vecino 
de esta ciudad; por  la ciudadana CONCEPCION DIAZ 
PEREZ, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaria Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad 
Capital, a deducir sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por tres veces de diez en diez 
días cada una, presentando los documentos en que se 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a ocho de julio del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Doscientos setenta y cinco (275) otorgada 
ante Mí, de fecha ocho de Julio del dos mil veintiuno, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Testamentario a 
bienes de quién en vida respondiera al nombre de MARIA 
DEL ROSARIO DE FATIMA CARVAJAL  PECH, quien 
fuera vecina de esta ciudad; por la ciudadana LIZETH 
GUADALUPE LOEZA CARVAJAL, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 08 de Julio del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL
 

En Acta número 290 (doscientos noventa, en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 15 (quince) de 
junio del año 2021 (dos mil veintiuno), pasada ante mi 
Fe, en el Protocolo 293 (doscientos noventa y tres), de 
la Notaría Pública Número Trece   del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en el que soy Titular, ubicado en la 
calle veinticuatro número 12, de la Colonia Centro de 
esta Ciudad, fue denunciado en trámite Administrativo 
la Sucesión Testamentaria de quien en vida respondiera 
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al nombre de MARIO ANTONIO BOETA BLANCO, por 
el Ciudadano  JAIME ANTONIO BOETA TOUS,  de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II 
y III del a Ley del Notariado, en vigor, se cita a todas las 
personas que tengan la calidad de acreedores del Autor 
de la Sucesión, para que dentro del término de treinta 
días después de la última publicación del presente Edicto, 
comparezca a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en los que se funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a 15 de junio del 
año 2021.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO TRECE, LIC. SERGIO AYALA FERNANDEZ 
DEL CAMPO.- Rúbrica.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES)

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 14 catorce 
del mes de junio del año 2021, se denunció la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de MANUEL JESUS PEREZ HERNANDEZ; quien fuera 
vecino de esta Ciudad; por LA SEÑORA MARIA DEL 
ROSARIO HEREDIA LUGO, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 14 de junio de 
2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de 
Campeche, Cam.- R.F.C.: MARA-730911-DA0.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección Segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta 
y tres, fracción segunda de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, los ciudadanos Cristina 
Antonio de Luna, Francisco Javier Mateo Antonio y 
Miguel Ángel Mateo Antonio, denunciaron ante la Notaría 
a mi cargo, la sucesión intestamentaria de quien en vida 
respondiera al nombre de GUADALUPE MATEO CRUZ,  
y que falleciera el día 14 catorce de mayo del año 2021 
dos mil veintiuno, citando a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, o que tengan la 
calidad de acreedores del  autor de la sucesión, para que 
dentro del término de 30 treinta días hábiles, contados 

a partir del día siguiente al de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos presentando los 
documentos en que los funden, lo cual deberán hacer ante 
la Notaría a mi cargo, misma notaría que se encuentra 
ubicada en el predio marcado con el número 62 sesenta 
y dos, local 3 tres altos, de la calle 31 treinta y uno, entre 
las calles 32 treinta y dos y 34 treinta y cuatro, colonia 
Centro de esta Ciudad. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 23 de julio del 2021

LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 11.- CALLE 31 NUM. 62 LOCAL 3 ALTOS.- 
ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO CD. DEL CARMEN, 
CAMPECHE.- CÓDIGO POSTAL 24100.- R. F. C. KUAM 
630302 CT 4.- TEL-  938 - 38 - 2 - 77 - 44.- CED. PROF. 
1182990.- rúbrica.

Publicaciones que se harán de diez en diez por tres veces

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE ROSA MARIA BACAB CAAMAL (+), 
QUIEN FALLECIERA EN CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 10 DE FEBRERO 
DEL 2013, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 21 DE 
JULIO DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE NICANOR PAT CHI (+), QUIEN 
FALLECIERA EN CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 29 DE AGOSTO 
DEL 2017, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 21 DE 
JULIO DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.
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EDICTO NOTARIAL

En Acta Pública Número Doscientos noventa y cuatro 
(294) otorgada ante Mí, de fecha veintiuno de julio del dos 
mil veintiuno, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Testamentario a bienes de quién en vida respondiera al 
nombre de TOMASA PEDRAZA CARRILLO, quien fuera 
vecina de esta ciudad; por  la ciudadana MELVA YOLANDA 
UC PEDRAZA, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a 
los que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores de la autora de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este edicto, misma que se efectuara por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 22 de Julio del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Doscientos ochenta y nueve (289) 
otorgada ante Mí, de fecha diecinueve de Julio del año 
dos mil veintiuno, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera al 
nombre de JOSE ADAN AGUILAR NOVELO, quien fuera 
vecino de esta ciudad; por  el ciudadano JOSE ADAN 
AGUILAR MARENTES, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 19 de Julio del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 449/2021, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA CINCO DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO DEL 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE PEDRO DE 
JESUS DZUL ROBALDINO, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA MARIA MAGDALENA CHI KEB  Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO..- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA-
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